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2. OBJETIVO 

 
Estandarizar el funcionamiento del seguimiento telefónico por parte de personal de salud o personal de apoyo entrenado. 

 

 

         3. ALCANCE  

 
Desde: El área de Salud Publica recibe la ficha de notificación por parte de equipo médico. 
Hasta: Pasados14 días desde el  inicio de los  síntomas. 
Aplicación: El presente documento tiene aplicación en el Hospital Regional de Zipaquirá. 
 

 

4. CONSIDERACIONES IMPORTANTES  Y RIESGOS ASOCIADOS  

 

• Seguimiento: Proceso de atención en el cual se tiene contacto con el paciente por vía telefónica, obteniendo información sobre el estado de salud.  
 

• Educación en salud: Brindar información al paciente sobre las medidas de prevención personales y colectivas.  
 

• Medidas de prevención: Comprende aquellas medidas dirigidas al tratamiento y/o prevención de una enfermedad para evitar con ello la aparición o el agravamiento de 
complicaciones e intentando mejorar la calidad de vida de los pacientes. 
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5. MATERIALES Y EQUIPOS NECESARIOS Y SUS CONDICIONES 

 

• Teléfono  

• Computador  

• Internet  

• Base de datos 

• Dinámica gerencial 
 

 

6. ACTIVIDADES Y RESPONSABLES 

 
1. La auxiliar de Salud Pública ingresa los pacientes COVID-19 según definición de caso a la base de datos, posterior a realizar la notificación en SIVIGILA. 

 
2. La auxiliar de Salud Pública realiza el seguimiento a pacientes con criterios y orden médica de aislamiento domiciliario: 

a. La auxiliar de Salud Pública envía por correo electrónico institucional la base de datos a auxiliares de salud pública encargadas del seguimiento.  
b. Las auxiliares de Salud Pública encargadas del seguimiento se comunican con los pacientes por medio de una línea telefónica institucional durante 14 días, 

efectuando la presentación debida.  
c. La auxiliar encargada de seguimiento indaga por sintomatología que presenten las personas y/o familiares que convivan con el paciente.  
d. La auxiliar encargada de seguimiento brinda educación sobre medidas de protección a tener en cuenta. 
e. La auxiliar encargada de seguimiento realiza diligenciamiento de base de datos para seguimiento 
f. La auxiliar encargada de seguimiento realiza diligenciamiento de la historia clínica. 
g. La auxiliar encargada de seguimiento envía por correo electrónico institucional la base de datos de seguimiento a la auxiliar de Vigilancia en Salud Pública. 

 
3. En el seguimiento para paciente hospitalizado: 

a. La auxiliar de Salud Pública hace revisión de historia clínica, con el fin de corroborar si el paciente continúa hospitalizado, fue remitido o falleció. 
b. La auxiliar de Salud Pública realiza diligenciamiento de base de datos para seguimiento. 

 
4. La auxiliar de Salud Pública realiza envío de base de datos para seguimiento por medio de correo electrónico al área de Epidemiología del municipio de Zipaquirá 

diariamente, antes de las 6:00 pm 
 
NOTA: El reporte del resultado de laboratorio se entrega de manera física al paciente o por correo electrónico al  laboratorio clínico.  
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